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                                             ACTA Nº:066 

LUGAR: sesión virtual. 

FECHA: 07 de abril de 2020 

HORA: 5pm 

PERIODO DE SESIONES: ORDINARIAS__EXTRAORDINARIAS_X 

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

               H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

                         Presidente  

               H.C NELSON MANTILLA BLANCO 

   Primer Vicepresidente 

         H.C FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

    Segundo Vicepresidente 

                   HENRY LOPEZ BELTRAN 

Secretario General 

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO                                                                                    

ASISTIERON A LA PLENARIA 

                                 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

JAVIER AYALA MORENO 

LUISA  FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

JAIME ANDRÉS  BELTRÁN MARTÍNEZ 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA                                                

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBO                                                                  

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIME 

LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

NELSON MANTILLA BLANCO 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
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PRESIDENTE: Buenas tardes honorables concejales.  A 

todos los ciudadanos que nos ven, un saludo especial, 

Marinita, a toda la planta del concejo que siempre 

está muy pendiente. Señor secretario por favor  

hacemos la  Verificación del quórum. 

SECRETARIO: Sí señor presidente, así se hará. Llamado 

a lista y verificación del quórum: Marina de Jesús 

Arévalo duran.  Presente. Luis Eduardo Ávila 

Castelblanco. Presente. Javier Ayala  presente. Luisa 

Fernanda ballesteros Cañizales. Presente señor 

secretario.   Carlos Andrés barajas Herreño presente 

señor secretario. Jaime Andrés Beltrán Martínez. 

Presente. Luis Fernando Castañeda Pradilla. Presente 

señor secretario. Francisco Javier González Gamboa. 

Presente  secretario. Robín Anderson Hernández Reyes. 

Wilson Danovis Lozano Jaimes  presente señor 

secretario. Robín Anderson Hernández  se ve en 

pantalla pero no tiene sonido.  Leonardo Mancilla 

Ávila. Presente secretario desde muy temprano. Nelson 

Mantilla Blanco. Presente señor secretario. Silvia 

Viviana Moreno Rueda presente señor secretario. 

Edinson Fabián Oviedo pinzón. Presente señor 

secretario desde las 5 en punto de la tarde. Carlos 

Felipe parra Rojas. Presente señor secretario. Tito 

Alberto Rangel Arias. Presente secretario. Jorge 

Humberto Rangel Buitrago Presente  secretario. 

Cristián Andrés Reyes Aguilar. Presente señor 

secretario. Antonio Vicente Sanabria  Cansino 

presente secretario.  Señor presidente han respondido 

los 19 honorables  concejales por lo tanto hay quórum 

decisorio. 

Presidente: secretario leemos el orden del día.  

Secretario: Orden del día. Sesión plenaria 

extraordinaria: 

Primero: llamada a lista y verificación del quórum.  

Segundo: lectura, discusión y aprobación del orden 

del día. 

Tercero: lectura, discusión y aprobación de actas 

número 034 el 2020. 
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Cuarto: lectura de documentos y comunicaciones. 

Quinto: proposiciones y asuntos varios. 

Sexto: clausura de sesiones extraordinarias. Himno de 

la república de Colombia, himno del departamento de 

Santander, himno de la  ciudad Bucaramanga. 

INTERVENCIÓN: HC.TITO RANGEL; Presidente para una 

moción de procedimiento proponer que se cambie el 

orden Del día y que el punto de proposiciones y 

varios pase hacer el primer punto Del orden Del día. 

El primer punto  después de los himnos. 

PRESIDENTE: listo honorables concejales aprueban la 

proposición del orden del día  aprobado.  

SECRETARIO: entonces queda de la siguiente manera 

señor presidente: 

Primero: llamada a lista verificación del quórum.  

Segunda: lectura, discusión y aprobación del orden 

del día. 

Tercero: Lectura, discusión y aprobación de acta 

número 034 el 2020. 

Cuarto: Proposiciones y asuntos varios. 

Quinto: lectura de documentos y comunicaciones. 

Sexto: clausura de sesiones extraordinarias; Himno de 

la  república de Colombia, himno del departamento de 

Santander, himno de la ciudad de Bucaramanga. 

Intervención del señor presidente la corporación 

doctor Jorge Humberto Rangel Buitrago. 

Bucaramanga  martes 7 abril del 2020 hora 5: de la 

tarde. Presidente: honorable concejal  Jorge  

Humberto Rangel Buitrago. Primer vicepresidente, 

Nelson Mantilla Blanco. Segundo vicepresidente: 

Francisco Javier González. Secretario general: Henry 

López Beltrán. 

SECRETARIO: ha sido leído entonces el orden del día 

como quedo aprobado señor presidente. 

PRESIDENTE: listo señor secretario. Entonces por 

favor  continuamos con el orden del día señor 

secretario. INTERVENCION HC: ROBIN HERNANDEZ: y 
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manifiesta al secretario qué no le servía el audio 

para confirmar su asistencia. 

SECRETARIO: secretario le responde señor ya lo había 

registrado. 

Tercero: lectura, discusión y aprobación de actas  

número 034 el 2020.  Señor presidente entonces esta 

el acta, que fue enviada a los correos del honorables 

concejales para su debida aprobación. 

Presidente: pregunta a los honorables concejales si 

aprueban el acta numero 034. 

SECRETARIO: Ha sido aprobada el acta número 034 del 

2020. 

PRESIDENTE: solicita Continuar con el orden del día. 

SECRETARIO: cuarto: proposiciones y asuntos varios. 

Hay una proposición del honorable concejal Tito 

Alberto Rangel para sí lo dispone el honorable 

concejal darle lectura dado que había quedado del día 

de ayer. 

PRESIDENTE: solicita leerla al secretario. 

SECETARIO: se inicia la lectura: proposición; La 

superintendencia de servicios públicos  domiciliarios  

cómo autoridad de vigilancia y control sobre  las 

empresas que prestan los servicios públicos 

domiciliarios de  Bucaramanga y en virtud de la ley  

142 de 1994 que le otorga dos facultades; primera-  

ser garante del cumplimiento de la regulación 

tarifaria. Segunda: Artículo (73) setenta y tres. 

Punto (21)  veintiuno, señalar  de acuerdo con la ley 

criterios generales sobre abuso de posición dominante 

en los contratos de servicios públicos y sobre  la 

protección de los derechos de los usuarios, en lo 

relativo a facturación, comercialización  y demás 

asuntos relativos a la relación de la empresa con el 

usuario. La ciudadanía bumanguesa en calidad de 

usuarios de servicios públicos domiciliarios del 

acueducto metropolitano de Bucaramanga, 

electrificadora de Santander,  grupo EPM, GAS NATURAL 

FENOSA VANTI. Han venido denunciando públicamente el 

inconformismo frente al alza desmesuradas de las 

tarifas notificadas que han sido ampliamente 

difundidas por los medios de comunicación, hablada y 

escrita  de Santander.  Los concejales  igualmente 
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hemos sido los  receptores directos de las quejas de 

los ciudadanos, frente a la variación  de las tarifas 

en los últimos periodos de facturación. Lo anterior 

se suma  a la emergencia económica  social y de 

ecología  decretada por el gobierno nacional decreto  

417; lo que motiva la presente proposición que 

permita dar aclaración información confiable y 

oportuna a la población general a fin de que previa 

revisión, minuciosa  pueda dar información de  la 

aplicación del marco tarifario, se  informe sobre las 

razones del aumento en  la tarifa en cada servicio 

público domiciliario donde se evidencia que esto 

ocurrió y así las empresas procedan a efectuar los 

ajustes  que corresponden a la facturaciones 

reportadas  por las  misma en los últimos 5 meses. En 

consecuencia como voceros de los ciudadanos y de los 

usuarios en virtud de la  ley  136 de 1994 cuya 

Determinación es el bienestar general y el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población 

por ello como  corporación elevamos una solicitud  

con el fin de que su entidad en asocio con la empresa 

ESSA, GRUPO EPM, AMB Y VANTI. Efectué  una revisión y 

se  comunique a la comunidad lo siguiente: primero-  

A que debió este aumento desmedido y de ser necesario 

informe a los canales virtuales  a los cuales los 

usuarios tendrían  acceso a hacer  sus respectivas 

reclamaciones o en su defecto se proceda a suspender 

dichos   cobros por el momento. Si el aumento  de la 

tarifa de energía para los meses de febrero y marzo 

de 2020 tiene relación con el aumento de la energía  

en bolsa NEM qué acciones tomo la  ESSA, en 

oportunidad para evitar una alta exposición a la 

volatilidad del mercado, y que está no impactara a  

los usuarios finales del mercado regulado. Cuál es el 

nivel de exposición a bolsa de ESSA, EPM en el 

mercado regulador y cuál es la cantidad de  energía 

vendida por EPM generador  a la bolsa por esos mismos 

meses. Segundo-  por último se ordene facturar 

conforme a los Consumo promedios. De los últimos 

cinco meses para que pueda dar respuesta efectiva A 

cada uno de los usuarios que ven afectados sus 

derechos como usuarios de estos servicios, máxime en  

las condiciones económicas  de los honorables  

bumangueses  en los que muchas personas han perdido 

su  empleo o su alternativa de negocio   que ven en 

esta situación otra circunstancia adicional que 

vulnera su mínimo vital. es necesario su intervención 
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de manera  oportuna a fin de que se absuelvan las 

inquietudes planteadas por la comunidad y las 

correcciones a que haya lugar de acuerdo a su 

competencia y  se proceda a hacer un pronunciamiento 

acorde a las condiciones actuales, por las que 

atraviesa la familias bumanguesas.  Presentada por el 

honorable concejal Tito Alberto Rangel Arias. De esta 

manera sido leída la proposición señor presidente. 

PRESIDENTE: Gracias secretario. INTERVENCION: 

CONCEJAL TITO: Gracias presidente buenas tardes para 

usted para todo  el equipo, Pues el día de ayer 

habíamos pasado esta proposición a secretaria pero 

como se nos alargo el tiempo la discusión  del 

proyecto  preferí dejarla para hoy, pero presidente  

simplemente la manifestación que podemos hacer como 

corporación  de elevar esta petición a la 

superintendencia de servicios públicos, es la garante 

es la autoridad entonces presidente considero que 

debemos elevar esta petición como voceros que somos 

de los ciudadanos, creo que las quejas de la 

ciudadanía y todo lo que ha venido pasando primero 

con la alza de los precios, la alza desmedida de la 

tarifa, gente mostrando sus recibos, las redes, la 

gente nos envía mensajes, no solo a mi sino a varios 

concejales que han podido ratificarlo, este aumento a 

que se debe y pues una petición a las empresas de 

servicio públicos puedan facturar estos consumos a 

nivel del promedio de los últimos tres meses, porque 

la economía no está bien la economía; está afectada, 

en el caso de la luz yo estuve llamando a la essa y 

ellos Me explican que la gente está en la Casa y se 

gasta más energía, una respuesta lógica pero también 

debe haber una explicación lógica, porque no hay un 

aporte y porque no hay  una decisión que pueda ser 

aportante  a los ciudadano  en  este tiempo de crisis 

económica no Solamente en el mes de abril, marzo 

ahora viene mayo se nos alargo la cuarentena  ahora 

viene otro mes de abril en casa. Que está aportando y 

como están haciendo ellos esta facturación, así que 

es una proposición, que no la hagamos a nivel 

personal en mi caso, que la hagamos a nivel 

corporación presidente  y ser la voz de los 

ciudadanos en esta semana. Esta es la proposición 

gracias. 

Presidente: gracias concejal tito. Listo no hay mas 

intervenciones,  procedemos a votar INTERVENCION: 
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solicita la palabra el H.C, CRISTIAN REYES; cordial 

saludo para usted para los concejales que nos 

acompañan el día de hoy. Presidente 

desafortunadamente o afortuna menté venimos mirando 

unos proyectos de acuerdo que nos ha presentado la 

administración municipal con el fin de darle unos 

ajustes presupuestales a la secretaria de educación,  

a la secretaria de salud, con el fin de mitigar los 

problemas de salud de parte de esta pandemia covid-

19. Quiero manifestarle a usted presidente que todos 

los concejales de Bucaramanga hemos venido haciendo 

la solicitud a la EPM sobre los incrementos 

injustificados a los servicios públicos, es muy 

importante que establezcamos hoy dentro del 

procedimiento, que esto es una proposición, que 

dentro el reglamento interno del concejo de la ciudad 

nos dice que es más una petición a la administración 

pública. Mas no podemos, exponernos a una 

proposición, cuando las extraordinarias por 

reglamento interno del concejo de la ciudad, nos dice 

que están establecidas para asuntos específicos, y 

hoy nos han llamado a (7) siete proyectos y no 

podemos, avanzar o extralimitarnos en nuestras 

funciones. A pedir una proposición a la 

superintendencia de alumbrado público o 

superintendencia de servicios púbicos, una petición 

que no es viable en este momento, estamos citados en 

este momento para viabilizar los siete proyectos que 

han sido presentados por la administración. Por lo 

tanto presidente solicito a usted que dentro del 

asunto y varios le solicitemos a la alcaldía ese 

subsidio que tanto necesitan los estratos 1-2-3-4 y 

5.  En  los servicios públicos pero que esta 

proposición no es viable jurídicamente en estos 

momentos, de extras dentro  del concejo de 

Bucaramanga. Esta es mi posición presidente y un 

cordial saludo. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Cristian alguna otra 

intervención. INTERVENCION: H.C .Fabián Oviedo. 

Gracias presidente bueno para manifestar que esta 

proposición ha sido manifestada por el concejal chumi 

Castañeda y el concejal Cristian reyes en muchos 

debates que hemos tenido estas  sesiones 

extraordinarias  y seria como mirar cómo se unifican 

esas proposiciones,  con el fin de poder darle 

beneficios y alivios a los bumangueses. Muchas 
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gracias señor presidente y ahorita le pido la palabra 

porque tengo otra proposición. 

PRESIDENNTE: gracias al concejal Fabián. 

INTERVENCION: H.C. CARLOS PARRA: es para zanjar el 

punto que propone el compañero Cristian es una 

Preocupación valida la cual si es adecuado tener 

cuidado, lo que podemos hacer, digamos si la 

diferencia no  está si la adoptamos como proposición 

o la firmamos todos juntos.  es posible que la 

firmamos todos entonces lo que les propongo es que 

una vez terminada la sesión podamos Quedarnos unos 

minuticos no como un acto oficial de sesión, sino 

como una petición que suscribimos entre todos  y en 

respaldo a lo que presenta Tito en esta plenaria. 

PRESIDENTE: gracias al concejal Carlos parra sigue 

con la palabra. INTERVENCIÓN: H.C.LUISA F 

BALLESTEROS:   Gracias presidente quiero comunicarles 

también que desde el gremio gastronómico  que han 

venido manejando unas promociones por ejemplo acabo 

de llegar una promoción del burguer máster, que es 

una propuesta comercial de Bogotá y pues en el tema 

económico seria genial.  Porque es un manera de mover 

el producto rotarlo de verdad de una manera que ni 

uno como empresario de la Gastronomía se imagina, 

pero, eso tiene una consecuencia que puede ser muy 

contraproducente porque lo vimos ya ayer que el 

restaurante corral. Saco una promoción y obviamente 

el tumulto de los rapitenderos, fue extremado y eso 

es pues lo que se quiere evitar. Entonces esta 

propuesta ya llega a Bucaramanga no sé si nosotros 

desde el concejo lo podamos mirar porque siento que 

va ser un problema biológico, un problema de 

aglomeración de personas lo cual de mover la economía 

si la puede mover. Pero qué precio tendremos que 

pagar para que se mueva la economía desde el sector 

gastronómico. Créanme que mis colegas que me estén 

viendo en este momento,  me van a querer ahorcar pero 

no podemos pensar solo en la parte económica si no 

tener una balanza porque el Bunguer Master en casa o 

a domicilio puede en estos momentos ocasionarnos un 

problema en la salud y quería también preguntarles a 

mis compañeros si ya se había hecho una proposición 

escrita por alguno de ellos para no volverla a 

repetir, sobre el tema de la educación  porque las 

preguntas de muchos padres de familia sobre el tema 

que va a pasar con el sector privado de la educación, 
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los colegios privados no les han dado una respuesta, 

en tanto en el sentido de las clases virtuales. pero 

sus facturas siguen llegando a full precio.  Entonces 

quisiera pues tener una proposición escrita si no un 

compañero no la ha pasado porque yo había escuchado 

creo que fue marina la que había hecho una pregunta 

con el tema de los colegios privados, eso era todo 

presidente gracias. 

PRESIDENTE: Listo concejal luisa. Señor secretario 

entonces tenemos una proposición ya leída, 

INTERVENCION: H.C: CRISTIAN REYES: moción de 

procedimiento;  presidente es que nosotros en estos 

momentos hemos sido citados a sesiones 

extraordinarias, las proposiciones que están 

exponiendo mis compañeros concejales son muy  

importantes y muy importantes para ayudar en este 

momento de crisis humanitaria y económica y es mi 

llamado para toda la corporación. Todo lo que esté a 

nuestro alcance  desde el concejo de la ciudad 

tenemos que avanzar y tenemos que ayudar y lo hemos 

hecho. Desde un inicio Estamos trabajando con la 

administración con el fin de que ese plan de acción, 

sea un plan de acción que cumpla con todas las 

necesidades que está preguntando; la población 

vulnerable de nuestra ciudad, pero lo que hoy no 

podemos decirle a la ciudad que mediante una 

proposición que es inviable en este momento y eso me 

lo podrá decir el concejal, Carlos Parra, mediante 

una proposición nosotros aprobar.  algo que no está 

establecido en el reglamento interno de la ciudad. 

Que mas quisiéramos nosotros proponerle a la ciudad 

la rebaja en los servicios públicos, una seguridad 

alimentaria para todos los bumangueses, pero hemos 

sido llamados como concejales de la ciudad solamente 

para estudiar siete proyectos y eso hemos hecho el 

plan muy  juiciosos en la comisión de hacienda y 

crédito público, y hemos cumplido con Bucaramanga. Le 

hemos aprobado a la salud pública  $   

23.000.000.000. A la inversión social $ 

54000.000.000. Para Que sea invertido en la población 

más vulnerable. Para que tengan una seguridad 

alimentaria si ese el llamado a toda la 

administración que hoy esta rigiendo todos los 

Programas sociales de la ciudad. Entonces presidente 

en este momento  yo creo que hoy estamos clausurando 

las sesiones extraordinarias y tenemos que cumplir un 

reglamento interno y lo que tenemos que aprobar hoy 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 10 

de 25 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

es unas proposiciones que vayan con una unidad de 

materia a los proyectos que hemos sido convocados. 

Esa es mi opinión jurídica sobre el reglamento 

establecido por la corporación. 

PRESIDENTE:  gracias concejal Cristian tiene usted  

toda la razón, acá la jurídica del concejo nos da la 

claridad tenemos que presentar proposiciones que 

tengan que ver con los temas que están estipulados en 

las sesiones extraordinarias así como usted lo 

menciona, concejal Cristian le agradezco que este muy 

pendiente hay de la plenaria. Entonces le propongo 

concejal tito que por favor la retiremos. 

INTERVENCION: H.C. TITO RANGEL: presidente gracias. 

Si bueno el objetivo es como dice la proposición es 

elevar una petición  desde luego lo hice desde esta 

metodología pero no tengo ningún problema entonces 

oficialmente la retiro. Pero si le pediría que 

después de la sesión formal podamos nosotros  

ponernos de acuerdo y entre todos poder firmarla y 

elevar esta petición a la corporación y lo hagamos de 

forma informal.  

PRESIDENTE: Gracias concejal Tito por supuesto que 

sí, secretario hay otra proposición pero si no tiene 

relación. No procedamos a leerla .de quien es; 

SECRETARIO: de varios concejales; el primer nombre, 

es Edison Fabián Oviedo Pinzón. INTERVENCIÓN H.C. 

FABIAN OVIEDO PINZON: solicita la palabra. 

PRESIDENTE: concejal Fabián tiene relación con las 

extraordinarias y le responde que sí. El presidente 

le concede la palabra. El concejal habla de que antes 

de que le den lectura a la proposición. Me concedan 

un espacio para poder exponerla; el presidente le 

responde listo concejal Fabián. INTERVENCION: H.C. 

FABIAN OVIEDO PINZON: El concejal agrádese al 

presidente por el uso de la palabra y dice: quiero 

hacerle un llamado a los compañeros concejales para 

acompañar esta  proposición en la totalidad de los 19 

corporados ya que  ha sido una iniciativa respaldada 

por 11 concejales de la corporación y es una 

iniciativa muy viable en este tiempo de crisis donde 

las personas están necesitando un apoyo realmente 

fundamental yo he visto que estos debates a pesar de 

ser citados para algo especifico por el señor 

alcalde. Nosotros hemos dado nuestro punto de vista 
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simplemente en la crítica y hoy es un llamado para 

nosotros como corporación.  De la ciudad como concejo 

de Bucaramanga. Aportar a esta crisis que están 

viviendo muchas familias bumanguesas que a pesar de 

que el presidente ha estipulado una cuarentena, no 

tienen como subsistir esta cuarentena en sus hogares. 

Entonces mi llamado es a invitarlos a todos los 

honorables concejales que el día de hoy, siendo un 

día de clausura de las sesiones extraordinarias, un 

día que no tiene demasiada dedicación ni estudios de 

proyectos. Donemos nuestro sueldo, sueldo no pero si 

el honorario por la plenaria del concejo de la ciudad 

y que en los 19 concejales. miremos a partir de la 

mesa directiva ,señor presidente que sea usted la 

cabeza de cómo podemos destinar unas ayudas a esas 

familias que hoy no tienen como guardar esta 

cuarentena en sus hogares, porque lamentablemente sus 

recursos económicos no se lo permiten entonces yo 

quisiera con esta proposición que nosotros en 

nuestros honorarios de la plenaria de hoy 

multiplicado Por los 19 concejales, ojala todos 

estemos de acuerdo y generemos un consenso para donar 

nuestro día de honorarios en virtud de solucionar 

problemas económicos a muchas Familias ya sea en 

mercados o en ayudas económicas para las familias 

bumanguesas que logremos impactar, un beneficio a 

ellos que hoy en día hay muchas familias que 

literalmente están, “perdónenme la expresión” 

aguantando hambre siguiendo esta  directriz del 

presidente de la republica y es en una extensión de 

la cuarentena, que no todas las familias podemos 

soportar. entonces yo hago este llamado para que 

ojala los 19 concejales aprobemos esta proposición y 

nosotros entremos en razón de aportar más y criticar 

menos en las acciones que se vienen desarrollando, 

demos un gran ejemplo como corporación y donemos esta 

plenaria, para que muchas familias puedan tener esta 

ayuda que yo estoy seguro que sea una ayuda 

minúscula.  Sino al contrario es una ayuda muy 

importante como corporación que les podemos dar a 

muchas familias de Bucaramanga. Donando el día de hoy 

de plenarias nuestras de la corporación. Gracias 

señor presidente y ahora si le permito al señor 

secretario para que pueda hacer lectura porque el 

reglamento interno de la corporación nos dice que las 

proposiciones deben ser presentadas de manera escrita 

yo se la acabo, pues en virtud de todo lo que está 
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pasando, no estamos preparados para unas plenarias 

virtuales por medio del whatsapp dejo constancia que 

se la paso de manera escrita al señor secretario 

firmada y acompañada por 10 compañeros mas, por medio 

del whatsapp, para que esta proposición sea tenida en 

cuenta en la plenaria. INTERVENCION: H.C. CARLOS 

PARRA: Moción de orden; en el mismo sentido, tenemos 

claro que las proposiciones se pasan por escrito, 

Pues en el mismo sentido que la proposición anterior, 

está muy bien que el concejal Fabián la haya pasado 

por escrito; pero tenemos qué ver en el mismo punto. 

Que si no tiene conexión con la anterior esta tampoco 

tiene conexión. Entonces Yo creo que esto es algo que 

podemos hacer de manera informal todos, decidir donar 

es el salario de un día, Es algo que digamos que si 

uno lo mira en término cuantitativo, Es algo un poco 

más simbólico, Pero es un símbolo valioso; para 

muchas personas, porque con eso podemos comprar una 

cantidad significativa de mercados. Para ayudar, y es 

muy valioso que tengamos ese mensaje, pero yo los que 

les  propongo compañeros  es que lo hagamos de manera 

informal, es decir, no como una proposición por la 

misma preocupación que expone el compañero Cristian. 

Porque pues tenemos que hacerla de manera bien 

entonces incluso de una actividad del Consejo; 

entonces ahí podemos concentrar esas ayudas qué el 

compañero Tito ha gestionado, con el presidente de 

una Unión de esfuerzos y yo Les propongo que de 

manera informal que Lo hagamos en ese espacio que ha 

salido muy bien. INTERVENCION: la H.C. MARINA;  

presidente me da la palabra un minutico.  

PRESIDENTE: vamos a respetar aquí en orden, entonces, 

Cómo era moción le di la palabra concejal Carlos 

Parra vamos a leer la proposición y después de  

leída, podemos pasar ya con la jurídica, para que nos 

diga si, si procede o no procede la proposición para 

que quede constancia de que es lo que dice la 

proposición. INTERVENCION: la H.C. MARINA;  es al 

respecto no puedo.  

PRESIDENTE: yo creo que podemos escuchar ala concejal 

marina para que todos sepamos que es, y luego podamos 

opinar. 

SECRETARIO proposición; Bucaramanga 7 de abril del 

2020 se solicita que los valores por honorarios que 

devengan correspondientes a la sesión del día 7 de 
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abril, extraordinaria del 2020 será donada para 

atender a la emergencia del coronavirus, covid-19 de 

manera   Tal para que sea invertida en sur en 

subsidiar a las familias de escasos recursos que hoy 

se encuentran en dificultades económicas, al cumplir 

con las medidas de aislamiento emitidas por el 

gobierno nacional. Presentada en sesión plenaria del 

7 de abril del 2020 por los honorables concejales: 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, JAVIER AYALA MORENO, 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA, FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA, 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, LEONARDO MANCILLA 

ÁVILA, NELSON MANTILLA BLANCO, EDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN, JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO Y CRISTIAN 

ANDRÉS REYES AGUILAR. Ha sido leída la proposición, 

señor presidente. 

PRESIDENTE: Concejal marina. INTERVENCIÓN H.C. MARINA 

DE JESUS AREVALO: Gracias presidente. yo quería un 

poco complementar unirme desde luego a la buena 

intención, pero básicamente creería que en efecto de 

seguir los lineamientos que tenemos y la aclaración 

Que hace el concejal Cristian y el concejal Parra, 

también aporta. yo lo que pensaría es que nosotros 

podemos solicitar en conjunto, Los 19 a la secretaría 

del Consejo perdón a la tesorería o a través de la 

secretaría, para qué es a ese valor no se nos pague Y 

por el contrario se ha dirigido a La donación de los 

mercados que estamos hablando y quedarían  las cosas 

más en regla, más correctas. Esa es mi observación al 

respecto Gracias presidente. Presidente otra cosa que 

me preocupa y que usted  ha llamado la atención y es  

qué Por qué no ponemos las cámaras. Hay ya veo mis 

compañeros que están apareciendo porque los estaba 

extrañando. 

PRESIDENTE: listo Gracias concejal Marina. Por favor 

doctora Claudia, por favor dirigirse al consejo y me 

da claridad sobre  tema de la 

proposición. INTERVENCION; H.C. NELSON MANTILLA 

BLANCO.  Le pido me tenga en cuenta la solicitud de 

la palabra presidente  cuando pueda. 

Presidente: concejal Nelson, Entonces primero antes 

de la intervención de de la doctora Claudia. 

INTERVENCION; H.C.NELSON MANTILLA BLANCO: presidente, 

buenas tardes, saludar a todos los ciudadanos que nos 

están viendo por esta vía. Informarle presidente que 
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si hay algo que consideramos que debemos hacer es 

apoyar en este momento, con esta buena iniciativa, 

con esta buena proposición de donar esta plenaria 

para el bien de la ciudadanía y presidente propongo 

votación nominal, para aprobar esta proposición, 

Muchas gracias por el bien de los bumangueses. 

PRESIDENTE: Listo doctora Claudia. Gracias concejal 

Nelson, doctora Claudia por favor. INTERVENCIÓN; 

DOCTORA CLAUDIA. Muy buenas tardes para todos. 

Respecto al tema de presentar proposiciones, con 

contenidos ajenos a la exclusividad de la materia Por 

lo cual fueron citados las extraordinarias, reitero 

que están regladas por  excepciones por  la ley. Y se 

espera que los temas efectivamente se deben tocar 

son  sujetos a la disposición que haya tenido el 

señor alcalde en citarlos y las dos proposiciones;  

como pues se han citado en esta plenaria. En   Ningún 

caso guardan relación directa Con los temas a los 

cuales  se citaron a debate. Por lo tanto mis 

recomendaciones es que no proceden digamos  por tema 

normativo. 

PRESIDENTE: Listo Gracias doctora Claudia,  invito a 

que retire la proposición doctor Fabián Con mucho 

gusto mucho gusto los 11 que firmamos esa 

proposición, los que se quieran sumar lo vamos a 

hacer. INTERVENCIO; H.C.FABIAN OVIEDO: para solicitar 

el uso de la palabra presidente. 

PRESIDENTE: Concejal Fabián tiene el uso de la 

palabra. INTERVENCION; H.C. FABIAN OVIEDO. Bueno 

presidente más cómo alejado de la legalidad, para lo 

que fuimos  citados o no Yo si quiero dejar esta 

invitación Pública, para que todos los bumangueses 

que nos están escuchando y viendo en estos en este 

momento, tengan certeza de que existe la voluntad de 

11 concejales, que quieren donar su día de sesión 

para beneficiar a muchas familias Que hoy, no quieren 

hacerlo. Entonces  yo lo invitó si no se puede 

mediante la legalidad expresada, como dice la 

jurídica del concejo de Bucaramanga Y usted como 

presidente de la Corporación. Pueda llevar esta 

iniciativa y nosotros poder hacer la respectiva 

donación porque La donación es de manera particular y 

yo pienso que siendo legal o no. eso no nos quita la 

voluntad que tenemos nosotros de ayudar a estas 

personas que hoy están esperando esa gran ayuda. Yo 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 15 

de 25 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

pienso que es un momento de unir esfuerzos y es un 

momento de abandonar un poco las críticas y 

concentrarnos en el hacer; entonces yo creo que eso 

debe de ir enfocado a nosotros como Corporación y dar 

ejemplo de que podemos ayudar y que existe la manera 

de ayudar a muchas familias bumanguesas, que hoy 

están esperando esta gran ayuda. Entonces las retiró 

sí legalmente no es posible porque lo manifiesta la 

jurídica. Pero dejó la constancia que ha sido una 

iniciativa que de mi parte no estoy esperando que se 

pueda o que no se puede hacer desde ya autorizó al 

señor tesorero del Consejo de Bucaramanga, para que 

lo que es el día de hoy de la plenaria, se lo 

transfiera a usted para que usted pueda intervenir 

familias que lo necesiten y eso sí por favor, ser muy 

rigurosos en ese listado de ayudas para qué 

impactemos  familias sean muy vulnerables de 

Bucaramanga. Entonces es eso presidente y no siendo 

más pues retiró la proposición, si en la legalidad No 

es permitido pero ante la crisis es totalmente 

permitido y hay muchas familias que están esperando 

la ayuda de todos los 19 concejales de Bucaramanga y 

empecemos por dar ejemplo porque nos hemos dedicado 

es a criticar y necesitamos es hacer, aportar, Porque 

tenemos hacerlo real Gracias Señor Presidente. 

INTERVENCION: H.C. TITO RANGEL. Me permite un poco la 

palabra presidente. 

PRESIDENTE: Concejal Tito es  para la proposición, 

está claro que se va a retirar. INTERVENCIÓN: H.C. 

TITO RANGEL. Si es para efectivamente aportar algo a 

la proposición presidente, No pues me parece un gesto  

muy especial cómo lo está compartiendo el compañero. 

Pues dos apreciaciones. Primero; cuando él dice que 

nos hemos dedicado a criticar, No sé a qué se refiere 

yo creo que todos es muy importante aportar, eso es 

lo que yo he vivido en las plenarias una distracción 

sana, creo que todos hemos hecho un ejercicio en 

estas extraordinarias legal y una buena intención lo 

del aporte me parece algo bueno, cabe decir los dos 

hemos hecho una buena proposición y hemos planteado 

No para un grupo me, hubiese gustado que concejal 

Fabián hubiese invitado No a los 11 sino a los 19. 

Por qué no sé porque no lo hizo esta mañana, 

hubiésemos hecho a  todos porque me parece muy 

interesante pero pues sí dejar la claridad, 

presidente, que usted sea que todos estamos haciendo 

por mi parte lo hago como Corporación. Invitando y 
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vinculando a todos los 19 nunca en grupo ni nada de 

eso esa es la constancia y ahí se nota cuando hay Una 

gestión. El de no hacer el de no hablar creo que eso 

es lo importante en cabeza de usted presidente, que 

ha estado siempre muy diligente y siempre dispuesto y 

todos los concejales creo que muy pocos y esto no es 

de un grupo si no esto es de la Corporación entonces 

que quede claro que todos tenemos una actitud de 

aportar. Es más quiero aportarles esta proposición 

del compañero que invitemos de paso al secretario 

Henry ya que lo vamos hacer ahorita al final de la 

sesión, pero en esta proposición podemos invitar al 

secretario a la jurídica a personas que también 

pueden aportar que pueden unirse en esta gran visión 

de hacer, debemos unirnos todos los que están en esta 

Corporación trabajando día a día Solamente para 

sumarle eso presidente. 

PRESIDENTE: gracias listo concejal Tito. 

INTERVENCION: H.C. CRISTIAN REYES. Presidente si 

usted me permite. 

PRESIDENTE: No, vamos a analizar; no le he concedido 

la palabra concejal, al final retiraron ya las dos 

proposiciones, Es que casi no se le escucha se le 

corta al concejal Cristian.  Listo ya están retiradas 

las dos proposiciones vamos a avanzar, va a 

intervenir Jaime Andrés que está pidiendo la palabra 

y no ha participado siga concejal Jaime Andrés. 

INTERVENCIÓN: H.C. JAIME ANDRES BELTRAN. Presidente 

gracias. Un saludo para usted y para todos los 

compañeros. Sé que las proposiciones ya la retiraron 

pero al finalizar de esta sección y me gustaría, 

unirnos todos a esta iniciativa, Pero así como el 

concejal Tito invitó al secretario y a la jurídica, 

yo quisiera invitar a los secretarios y al alcalde 

para que todos donaremos Un día de sueldo para que 

sea una iniciativa de todos, Hasta el mismo Jhon 

Carlos qué siempre ha estado muy diligente 

apoyándonos. Entonces si es una iniciativa informal 

en la cual  si todos los 19 vamos a hacer parte sería 

muy interesante invitar al alcalde secretarios de 

despacho ampliarlo para que todos aporten para que la 

bolsa que se puede hacer  sea realmente  grande unos 

$ 8.000.000  O 9 si todos donamos. Porque si todas la 

administración en el caso de secretarios, alcalde, 

concejales, jurídica todos nos unimos vamos a 

completar mínimo una bolsa de casi $ 20.000.000  que 
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va a ser significativo, para poder ayudar y no creo 

que estemos en son de de crítica, creo que todos más 

que nada nadie hemos estado ayudando y lo hemos hecho 

de manera armónica, ustedes Hace unos días atrás 

aplaudían la labor que ha hecho el presidente  y el 

concejal tito cuando se propuso lo de los mercados no 

se propuso el 11 se propuso el 19 y de la misma 

manera esta iniciativa debe ser colectiva Y fue una 

proposición Qué se hizo de manera informal y se ha 

venido trabajando de manera informal creo que así se 

debe de llevar entonces me uno a esta iniciativa ya 

no como proposición sino como iniciativa y  invito al 

alcalde y a los secretarios de despacho para que 

también, tomen la misma iniciativa. Gracias. 

PRESIDENTE: gracias. Ya que esta Jhon Carlos aquí, no 

puede intervenir pero, me consta que los secretarios 

y el alcalde ya habían donado. Un día de su sueldo y 

creo que hasta más, lo que pasa es que no lo subieron 

a redes pero estuve presente ese día  qué hicieron la 

resolución. Pero yo les extiendo la invitación por 

supuesto que sí. Pero tengo la claridad  que ya ellos 

lo hicieron. No hay más proposiciones en la mesa, 

Excelente iniciativa,   Entonces por lo que veo todos 

vamos pegados, Me alegra mucho, pero entonces  queda 

como una iniciativa. Ya no hay más intervenciones por 

favor señor secretario continuamos con el orden del 

día; señor secretario no tiene sonido. 

SECRETARIO: quinto: lectura de documentos y 

Comunicaciones: hay 3 comunicaciones señor presidente 

para dar lectura. 

PRESIDENTE: por favor darle lectura secretario. 

SECRETARIO: Bucaramanga 5 abril del 2020 señor 

alcalde del municipio de Bucaramanga Ingeniero Juan 

Carlos Cárdenas Rey. Asunto derecho de petición 

solicitud de información. En ejercicio de mis 

funciones como secretario general del concejo De 

Bucaramanga remito a su despacho el presente derecho 

de petición de información en cumplimiento de la 

solicitud que fue presentada de manera verbal por los 

honorables concejales de Bucaramanga. En sesión 

plenaria del 5 de abril del 2020. Bajo los parámetros 

permitidos de la ley 1581 de 2012, se solicita la 

siguiente información como quiera que se trata de la 

inversión de recursos públicos del orden municipal; 
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primero: se entregue un archivo digital el listado de 

personas que han sido Beneficiadas y las que serán 

beneficiadas del  el  Bono vital, Otorgado por la 

administración. Como mecanismo de ayuda ante la 

contingencia generada por el covid- 19. Listado que 

deberá contener mínimo la siguiente información de 

cada persona; nombre, cédula, domicilio, número de 

contacto,  puntaje y fecha de SISBEN y demás 

información que sea necesaria para otorgar el bono. 

Segundo: se  informe de manera específica el origen 

presupuestal de los recursos que sean destinados para 

otorgar el citado auxilio económico a la fecha de 

radicación.se indique Cuál es la cantidad que ha sido 

girada los beneficiarios y el número de cuenta donde 

se encuentran depositados los recursos del giro. Se 

anexe certificación bancaria. La petición presentada 

por los honorables concejales se fundamenta en el 

ejercicio de sus funciones constitucionales y legales 

y en razón  a una serie de inquietudes 

generadas    sobre como la administración está 

otorgando este auxilio a la comunidad. Atentamente 

agradezco su colaboración, secretario general del 

Consejo Henry López Beltrán. Ha sido leída de esta 

manera la primera comunicación, señor presidente. 

PRESIDENTE: continuamos señor secretario. 

SECRETARIO: segunda comunicación: Abril 6 del 

2000  de  droguerías y supermercados de Bucaramanga; 

para el alcalde de la ciudad de Bucaramanga. Señor 

Juan Carlos Cárdenas Rey alcalde de Bucaramanga. 

Respetado señor alcalde; los empresarios de 

Bucaramanga le solicitamos que con las medidas que 

usted como alcalde en su sabiduría y con la ayuda de 

dios a tomado por el bien de la Ciudadanía bumanguesa 

de verdad aplaudimos su compromiso con la comunidad 

el fin de semana pasado 4 y 5 de abril acatamos su 

decreto con cabalidad, cerramos nuestras tiendas  y 

vendimos sólo por domicilio. Le comentamos que fue 

bastante complejo atender de esta forma a la 

comunidad ya que nuestros números telefónicos 

colapsaron. Fue mucha la necesidad de compra. 

Respetuosamente le solicitamos,  se Nos permita abrir 

nuestra droguerías y supermercados este fin de semana 

proponemos el día sábado se nos permita atender sólo 

a la población femenina adulto entre 20 y 40 años y 

el domingo a la población masculina de la misma edad 

o viceversa de nuestra parte, estamos prestos a 
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colaborar en lo que usted crea que seamos útiles. 

Saludos gerentes, administradores de droguerías y 

supermercados de Bucaramanga Edilson Villegas, 

Geraldine Martín, Noris delgado, Hugo rizo, Aldair 

Téllez, Rosa  caballero, Ayde zuley, Uriel Villegas 

Rincón, Franklin Amaya, Juan José caballero. Ha sido 

leída la segunda comunicación señor presidente. 

PRESIDENTE: Continuamos señor secretario. 

SECRETARIO: La siguiente es una comunicación remitida 

por la procuraduría donde tiene como asunto instar a 

los consejos para como asunto, incluir aspectos 

estratégicos en los Planes de desarrollo territorial. 

Entonces; directiva numero 002 de la procuraduría 

general de la nación del 31 de marzo del 2020. Del 

procurador general de la nación para: gobernadores, 

Gobernadoras, alcaldes y alcaldesas del período 2020-

2023, Miembros de asambleas departamentales, consejos 

distritales y consejos municipales. Asunto: aspectos 

estratégicos que se deben incluir en los planes de 

desarrollo territorial. el procurador general de la 

nación ejercicio de sus facultades  constitucionales 

en especial las señaladas en el artículo 118 y 227 de 

la Constitución, solicita los gobernadores y alcaldes 

incluir en el marco de la elaboración de los planes 

de desarrollo territorial para el período  2020-2023 

los aspectos Que se establecen en la presente 

directiva. Consideraciones generales artículo 339 de 

la constitución; señala que las entidades 

territoriales, deben adoptar de manera concertada con 

el gobierno nacional planes de desarrollo con el 

objeto de asegurar el uso eficiente de los recursos y 

el adecuado  desempeño de sus funciones. en 

desarrollo de lo anterior, el capítulo décimo de la 

ley 152 de 1994 con la cual establece la 

ley  Orgánica el plan de desarrollo, además de fijar 

procedimientos para el plan de desarrollo 

territorial, precisa en el artículo 38 que la 

concertación a la que refiere el mencionado artículo 

339 procede, cuando se trate de programas de 

responsabilidad  compartida entre la nación y las 

entidades territoriales o cuando deban ser 

cofinanciados. Así mismo dicha ley en el artículo 

39  regula el proceso de elaboración  de Tales planes 

de desarrollo y en los numerales quinto y sexto 

consagra todo lo referente a la elaboración en el 

artículo 39 en el numeral  6° y en el parágrafo. 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 20 

de 25 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

Teniendo en cuenta lo anterior los actuales gobiernos 

departamentales, distritales y municipales se 

encuentran adelantando el proceso de construcción de 

sus planes de desarrollo y actualmente están a la 

espera del concepto y recomendaciones que les sean 

formuladas por los consejos territoriales de 

planeación respecto del  proyecto del plan puesto en 

su consideración plazo que vencerá a más tardar el 

próximo 31 de marzo. Por su parte el plan Nacional de 

desarrollo del 2018- 2022 pacto por Colombia, Pacto 

por la equidad  contención y enfoque basado en el 

pacto por la descentralización y pacto por 

la  productividad y  la  equidad, en las 

regiones  así como los nuevos pactos regionales. 

la  procuraduría general de la nación en ejercicio de 

su competencia misional, preventivo y de control de 

gestión qué le otorga la ley 262 del 2000 y teniendo 

en cuenta  los derechos fundamentales, la protección 

del patrimonio público y la lucha contra la 

corrupción y la impunidad ha expedido los actos 

administrativos que se relacionan a continuación: 

algunos de los cuales recomienda las  territoriales 

incluir estrategias de políticas en sus planes de 

desarrollo y que en todo caso deben tenerse en cuenta 

para reestructuración. Circular 02 del 2018. 

Directiva  01 del 2019 directiva 07 del 2019. 

Circular conjunta del procurador general con el 

contralor General. Directiva 019 de 2019 de la 

procuraduría y directiva  22 del 2019 del procurador 

general. Memorando número 01 del 2020 del procurador 

delegado para asuntos civiles. Memorando número 02 

del 2020 del procurador delegado. Circular número 01 

del 2020 del procurador general de la nación y los 

órganos  colegiados. Directiva número 02 del 

procurador general de la nación inclusión de los 

derechos de los niños y las niñas. Directiva 04 el 

procurador general de la nación, por protección 

especial del suelo rural. Memorando 03 del 2020 

Directiva 505 del 27 de febrero del 2020 del 

procurador general de la nación integral del riesgo y 

directiva 07 del 2020 directrices para la 

incorporación de planes de desarrollo.de la presente 

directiva de la procuraduría general de la nación se 

dispone a exhortar a los gobernadores, las 

gobernadoras, alcaldes, alcaldesas, miembros de las 

asambleas   Departamentales, concejos distritales y 

consejos municipales. Para que incluyan  los 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 21 

de 25 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

siguientes aspectos en los planes territoriales 2020-

2023, sin que ello implique que sean taxativos. Así 

mismo atendiendo el decreto 417 de marzo de 2020 

mediante el cual el gobierno declaró el estado de 

emergencia. En todo el territorio nacional que ordena 

el aislamiento preventivo, se hace necesario realizar 

un llamado a todas las autoridades locales para que 

garanticen el ejercicio pleno y efectivo del derecho 

de participación ciudadana a través de los consejos 

territoriales de planeación. En el marco del proceso 

de construcción de los planes de desarrollo 

territorial. Entonces lo que exhorta la procuraduría 

a tener en cuenta sin que ello implique hacer 

taxativo son; primero: uso eficiente de los recursos 

en los cuales está el plan operativo anual de 

inversiones. Segundo: recursos del sistema general de 

seguridad en salud. Tercero: aprovechamientos 

sostenibles de los recursos naturales dónde 

están incluidas las regalías, Las actividades 

extractivas. Cuarto: la nueva ley de regiones. 

Segundo: a sí mismo en cuanto a lo señalado al 

desempeño adecuado de las funciones otorgadas por la 

ley en lo concerniente a la gestión ambiental, 

determinantes ambientales, sistema de gestión de 

riesgo de desastres, adaptación del cambio climático, 

calidad del aire, seguridad alimentaria. en cuanto a 

los servicios públicos, servicios públicos 

domiciliarios, áreas de interés para acueductos 

municipales y regionales, en cuanto a la estructura 

Vial, sistemas de transporte, vías terciarias, 

seguridad y convivencia, en cuanto a medidas 

entregadas de restitución de tierras, en cuanto a la 

seguridad y convivencia, aplicación del código 

Nacional de policía y convivencia espacio público, en 

cuanto a Derechos Humanos, asuntos carcelarios y 

penitenciarios, contexto migratorio, prevención de 

riesgo y protección de personas de Derechos Humanos, 

en cuanto a la población de situación en discapacidad 

en cuanto a la participación de ciudadanía; 

participación democrática, participación de los 

pueblos indígenas, participación de la mujer; gestión 

y desempeño institucional. En cuanto al desempeño de 

la gestión institucional, Modelo integrado de 

planeación  gestión MIPG en cuanto a la 

meritocracia  y  empleo público, lucha contra la 

corrupción, control interno y recomendaciones 

generales. Con el ISO de la extensión territorial 
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2020-2023 se miden instrumentos de planificación que 

faciliten la gestión. Segundo exhortar a las 

autoridades territoriales seguir los lineamientos 

técnicos y hacer uso objetivo y coherente de las 

herramientas que han sido diseñadas y facilitadas por 

el Departamento Nacional de planeación. Tercero: 

aplicar todos los procedimientos señalados en la ley 

152 de 94 para la elaboración aprobación y ejecución 

y evaluación de los planes de desarrollo territorial. 

Cuarto: adoptar las medidas necesarias para 

garantizar la los consejos territoriales de 

planeación. Quinta: analizar e Incorporar en los 

planes de desarrollo territorial todo los componentes 

estratégicos que  identifiquen como pertinentes que 

identifiquen para la implementación de los 17 

objetivos para  el desarrollo sostenible.  Sexto: 

introducir en la elaboración y los  los planes 

estratégicos del plan de desarrollo 2018 y 2022 que 

deban Incrementarse a nivel territorial. Séptimo: 

incluir las propuestas programáticas dadas a conocer 

en la campaña electoral. Octavo: incorporar en sus 

políticas y programas presupuestos, medidas y 

recursos que permitan adquirir los recursos para el 

presupuesto En la presente directiva. las 

procuradurías delegadas para la vigilancia preventiva 

de la función pública con las demás procuraduría las 

acciones necesarias para el seguimiento y el 

cumplimiento de las orientaciones incluidas en la 

presente directiva por último se recuerda a los 

destinatarios de la presente directiva, las 

disposiciones contenidas en los Artículos 34 numeral 

335. Numeral 8 y 50  de la ley 734 del 2014. Con 

respecto a los deberes y de las faltas 

disciplinarias. Publíquese, comuníquese y cúmplase; 

por el procurador general de la nación; Fernando 

Carrillo Flórez. Así las cosas señor presidente ha 

sido leída Esta última comunicación. 

PRESIDENTE: Gracias secretario no habiendo más 

Comunicaciones continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO: sexto: clausura de las sesiones 

extraordinarias. Himno de la República de Colombia e 

himno del departamento Santander, himno de la ciudad 

de Bucaramanga. Intervención del señor presidente de 

la Corporación. Suenan los respectivos himnos. 
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PRESIDENTE: Señor secretario continuar con el orden 

del día. 

SECRETARIO: intervención  del señor presidente de la 

Corporación Honorable concejal Jorge Humberto Rangel 

Buitrago. 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorables concejales, Hoy 

se clausura las secciones extraordinarias citadas por 

el alcalde mediante  el decreto 092 del 20  marzo del 

2020 y prorrogado por el decreto  113 del 03 de 

abril  2020. Agradecerle a cada uno de ustedes por la 

disposición por la celeridad  que tuvo la comisión de 

Hacienda, porque  había muchos proyectos de 

importancia; como fue el tema de salud, el tema de 

cultura que algo que se creó,  un fondo 

para  artistas y músicos porque a raíz de esta 

pandemia, no tienen un ingreso. Entonces quiero 

destacar el trabajo de  cada uno de ustedes de verdad 

se dio  un debate argumentativo, sano y espero que 

siga así este año y los cuatro años. Aprobamos un 

valor cercano a los $ 86.000 millones de pesos. qué 

le entran al municipio Y qué todos sabemos lo 

necesario que son hoy para la alcaldía de 

Bucaramanga. Recalcar que sigamos en este  trabajo 

que venimos haciendo en el tema de combatir la 

pandemia que estamos viviendo aquí en Bucaramanga que 

sigamos así es solidarios como he visto a cada uno de 

ustedes no me resta  sino felicitarlos porque he 

visto el dolor de cada uno de ustedes Que sentimos, 

que a veces nos vemos amarrados de brazos en el tema 

de no poder ayudar a la gente. Entonces sigamos 

metiendo la ficha vamos a estar muy pendientes del 

plan de acción de la alcaldía. El tema comunicativo 

con Jhon Carlos  no me ha vuelto a decir que tienen 

algún inconveniente con él. lo cual  lo felicito y 

tengo que  decirlo acá es que a veces cuando usted le 

consultan algo a John  Carlos algunas cosas no se 

solucionan es porque el secretario que le debe 

contestar a John Carlos no es que le dé mucha 

prioridad al consejo y ustedes saben pues cuáles 

secretarios son y cómo otros que eso sí le dan el 

respeto a la junta directiva y a nosotros los que 

representamos miles de ciudadanos que nos eligieron 

entonces hacerle un llamado que yo sé que ya la 

administración municipal lo pensó. Ya que debido que 

el presidente Iván Duque amplió el plazo de 

aislamiento preventivo obligatorio. Pues es necesario 
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sí o sí pensar el tema de Cómo resolver los problemas 

de las comunidades vulnerables. Yo sé que  el alcalde 

Juan Carlos Cárdenas.  Saldrá con buenas noticias 

mañana, para dar un alivio a  esta gente que está 

preocupada que ya estaba digámoslo demasiada 

preocupada porque íbamos a estar 14. Ahora que se 

amplía  Esto está más preocupada pero yo sé que va 

haber una buena respuesta Por parte de la 

administración y que se den prontas soluciones 

entonces honorables concejales queda clausuradas ya 

las sesiones los que se quieran quedar ya al final de 

la transmisión para acordar temas que están 

pendientes y el jueves nos vemos en centro abastos 

que eso también ya lo vamos a cuadrar. Muchas gracias 

secretario.  entonces ya agotado el orden del día se 

levanta la sesión.                           

Las anteriores intervenciones se encuentran 

grabadas en archivo de voz computarizado a la 

fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria.  
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